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Versión Pública de Resolución, RR-2164/2022que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

RR-2164/2022identificación delIV. La

documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

legal.VI. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones ■ o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Com¡siofía¿gi^^
Nohemí León Islas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrucc oh
Mónica María Alvarado Gárcía

Instituto de Transparencia,- Acceso a la
Información Pública y -.Protección de . Datos
Personales del Estado de'Puebía.

Nombre de las personas o
• • instancias autorizadas a

.. acceder a la información

clasificada

IX.

'4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquítepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:;A5Tmj-D DE TaANSPASfXM. ACCESO A W

iWFOPWAOOlv =05UCA y POOlíCOCíI K
DArCS PrRSO^íALES 0£L e3"AIX» DE PJEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-2164/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente,

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El catorce de noviembre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 210443922000076, dirigida a la Unidad de

Transparencia dél sujeto obligado, en los siguientes términos:

"f.- Solicito copia digital de las notas y/o facturas -CFDI (Comprobante Fiscal
Digital)- que amparan los pagos realizados por el ayuntamiento a todos los

proveedores y prestadores de servicio que se contrataron para la realización del
Primer Informe de Labores del presidente municipal.
2. Solicito que desglosen los pagos realizados por el ayuntamiento a todos los
proveedores y prestadores de servicio que se contrataron para la realización del
Primer Informe de Labores del presidente municipal.
3. Solicito copia de los contratos firmados entre el ayuntamiento y las empresas

(proveedores y prestadores de servicio) que se contrataron para la realización del
Primer Informe de Labores del presidente municipal.
4. Solicito evidencia fotográfica dei Primer Informe de Labores del presidente

municipal.
5. Solicito evidencia fotográfica de ios productos y servicios contratados a
Primer informe de Labores del presidente municipal. V

6. Solicito copia del Primer Informe de Labores del presidente municlpal^n
de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su transferen^a'
en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición mi cuenta de
Google Orive

II. El cinco de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado, proporciona, la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia, de la manera sigui

1
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Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquítepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

li^TinrO Cí TÍAJ.fPAafCí ACCÍ30 a lA

if.íOP'.'ACION 3ljr-lCA V PflOT:CCl>J DC
Daros f-ERSONALES Da E5“iDO DE PUJ-GlA

DejícncJeRcia: preskísrtcia Íituríid^l

, Tesorería Muníocpa)
ORrio: : TÍSm2/ÍÍ/20^' '

Afumo: ' cóñíóibcióK al Ofcb UT/ri'l9aí202

Dírccñósi:
m

TlATLAUQUrTEPEC

tM*»

i
¡HG. ADRtANA ABIGAIL SALO;

TrrULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL

H. AYUNTAMIENTO DEUATLAUQUITEPEC. PUEBLA.
PRESENTE.

GODOS.

La que suscribe C. P. Editli Nolasco Lucio, en carácter de Tesorera Municipal
del H. Ayuntamí«ilo do Tlatlauquítepec, Pue., por medio del presenta et mando un
cordial y afectuoso saludo, y al n^smo tiempo de ía manera más atenta me permito
dar contestadón al ofído UT/11-1fl5/2Ctó2, Reíatfvo al oípcIo girado por el ITAtPUE

con número desolidlud 2104439220{^076;'de lacualsespricitanB numerates, para
lo cual a continuación se da resp'ueka á cada urk);' * •

1, SoOcíto copia digital.de las notas y/o facturas -CFDl (Comprobante FtscaJ
Dígilal)* que amparan los pagos: realizados por af ayuntamiento a todos los
proveedores y prestadoVes dé servido que se co.ntraáron para la realización
deí Primer Informe de Labores doí Presidenta Municipal.'
Rn Para lo cual, con fuíWamento en los artículos 162,153,154 y 156 de la

Ley do Transparencja yAcceso a la Informacídn’ Pública del Estado de

Puebla que a ettra dicen: X; ’

ARTÍCUL0152. acceso se dará en la modatídad do entrega y, en su
caso, de envío elegidos por o! solicitante,

cuando [a info^ación.nQ pueda,entregarsco^cnylámcrpn te modalidad

elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de

^^eñtr^ga. Én cúalqulorc^'ó^sédcbera fundarmolivarlIaMecesidad de

{ o^cc r otras modalidades. «

^H^armíormaclón se entregará por medios electrónicos, siempre que el
solicitante así lo haya requerido y sea posible''.

Derivado de lo anterior esta autoridad admínfetrativa se encuentra

imposibilitada para entregar’la Información solicüada debido a que dicha
informadón sobrepasa los llmftes de capacidad para el envió, toda vez que
la Plataforma Nacional d.e Transparencia tiene .una capacidad de 20 Megas
y la Información soilcllada en versión digital sobrepasa dicho almacen^e, por
tanto, se et sugiere y propono al peticionario consultar la información

'.^^requertea de forma física, previa cita y formalidades administrativas, y con
poder estar en coridiclones de maxúnizar su derecho humano de acceso

c^^na^tfoimadón. Lo anterior es así toda vez que la ley de la materia ^ su

•j¿¡

.0

1

1

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquítepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:;3TITu:0 S£ tCCSOA lA

rrjPOPMAQOtj 3UG1.CA V PPOTSCCiOfI OC

OAros PEWSOiWLES ÜÍL ES'iOO Dt PUHiW

aráb^d 153,o!orga a (os sujetos-cbligados. excepcranalmente» la -facuStad de
poner a disposición' los dócum^tos-públicos qua ee sollt^n para consu^
directa» srempxé.y,cuándo drcdia &ifomiací¿n 'rio' esté clasSi^o per lá
autoridad; pues .dii:^a-.hjp6té8is jurtdica establece Eo.s^usríté: ' • ^ '

ARTÍCULO .f53. De pianera excepcional, cuándo, do. formá'fiindai^a y
motivada, asi lo determine oí sujeto obligado^ en aquellos ca$í>s en gue
fá InformadÓn solicitada ctua-ya.sa ancuentrá en su posesión'ImpTÚiuo
análisis, estudio, proepsamEenío^de^ documentos cuya'entrega o

reproducción sobrapáse at^^pácl^ades^t^cnlbaá del stijetb obligado'

para cunipnr.cpn la.sQlE6lte3g.^fulb^Íiz^:;^tab[ecldos pj^rp dichos

efectos, sopódi^n ppnóra^tap'oslclón' dól^^jél^te los docupi,entes,
en consulta directa,^salvóla información cláslficadíL

-En etdo caso ptevlo pago

conforme a. la no|j^nvidád:iapílci^le,. sjplñéé^ldaú da etalizar tma

doUclted cbmd^átí ^reproducción por^
cualquier mediq ií|ppán¡í¿[b^^í(jás':ín¿tela^qjio^^ ^obíígeido o.
qúei ensucáso,aporteaísóÍicítánt¿’ *' ’* *-:WrV/ í

■ -V ■■■:-"■ /"Wi//. . -
Como se mendonó snfeí|armente,' fa1nformación;^oíídtada sobrepasa ats,
capacidades‘técnicas para curñplír-con la entrega"digHá1 de la.lnforniacíón -<•

solicitada, sjn anbaffij^.^dich^ ^Huaci^o s^deje de, _

procurar é\ derer^p de acceso^ a at mfoimácicp jejercido por slideucionarto -
por lo quB^enVsta^condffilónáVsehaWcel’áirióclrnliritoal gobem’adb qué ’

(Tesorería Municipal); así que dicna mrgrmacfcn>pi|^e ser concitada de
marera dfebtejeányé5traÍfiftclní&ípr^Jía;ci1;á.^3^^^d^tó

‘

ARTÍCULO -154» Lp^ sujetos Obligados deberán otergar ápeeso a los .

docuenentós quese encuentren,pn sus archivos o queestén obOgados '
a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias'oj.
fpnclones en el fórmate en que el solicitante mahifíeéteí ^e en^
aquellos ettmstos e^tente.s, confórme a ías.cai^cterlstic^. felpas d^
lá Iníormaóión o' del lugar’dqndc se oncuentro asi lo pomflte.'

•K

En el c^o dé quo la Información solldtada consista en bases do dates ^ ^
so deberá privilegiar la entrega de ta misma en fo^atos abiertos. \ /

Conformé a lo anterior, en apariencia del buen d.ereiáio resulta, un hechi»/
notorio que-la Información requerida'ee eneuéntra en nuestros archivos

3 'fel: (222) 309 60 60 wsw/Jtaipue org mxAv 5 Ore 20], Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72000



Honorable Ayuntamiento de
Tlatiauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:íiSTínjTO OE ACSÍíoOiU»

a-ifcp'-v^cvv =\-'GiJCJ / psoirccoci 0-:
D4rCSf«fSGSAlES C&. ES'iDO K PUcELA

Integran b ofóína de Tesorería Municipal, por lo que una vez cumplidos los
requisitos y formafidades exigidos por el área administrativa y a entera costa
del sollcitanle, es que se -podrá estar en condiciones de reproducir de
cualquier fonna la ínforntación requerida

ARTICULO 156. Laa formas on las que el sujeto obligado podrá dar
respuesta a una solicitud do Información son las sígulontos:

Haciéndole saber al solicitante quo la Información no

competencia del sujeto ¡obligado, no existo o es Información
reservada o confldonclal; .-•- -.. : *
Haciéndole sabor ál solicitante iV dirección cloctrónlce completa
o la fuente on dortde puede consultar la información solicitada

que ya so encuentre publicada;

Entregando o enviando, on su caso, lá' Información, de ser

pcsíblo, en el medio rcquorldo por el.adllcifanto, siempre que
cubran los costp^ erproducción;
Entregando la íViformación por ef me’dio cloctrónico disponible
para ello, o •

Poniendo la información a disposición del solicitante tiara

consulta directa. ' ,

Por úlíímp.y.haciendo msncíóíi de tqdjjja^antQrlpr, <ramcí si^tgs obligados
se nos ’fejítííia re'afrzaf !a' entraga dé ía informácfóñ '¿ólíc^da'conforms al
punto númeroV; por losmótlvoé Énlé^mBricIónÉKÍoS.

Afif que, én^-coñciusfóhí no)se podrá ahéx’ar'ís áocumQñ!acíún?á como se

solicita, debido a que el^terr^p.do la infomiación soDcIlada i^oürepasa los
tímitK dé capacidad'de '^b'repesó;'’'rndicandó* que, * sí réquáie de la
iníormación, puede pasar al Depeitamento de Tesorería ya que dentro de
este se encuentra la información solicitada de forma física.

J^omiaclón do contacto para agsndar cita y designación de espacio:

Dir«ción: Av. Reforma 47 A, Tlatiauquitepec, Puebla, Méidco^ C,P.73900

Teléfono: (01) 233-318-0001

Horario do atención: de 09:00 a.m^a 16:00 p.m.

Oficina: Tesorería Municipal, Segundo Piso.

I. es

IL

IIL

se

IV.

V.

- ii
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:JjSTfTirO D- T?A,'£SPA^'X24. ACC^ A lA

ifjrCP.MACOj =UBuCAVP*}OTcCOOfI M

3ArCS tíRSONALES DüL ESTADODE FutHU

2, Solídto qué desglo^^ tos pagos réalizados por el ayuntamiento á todos Jos
proveedor^ y. prestadores de servido que ae contrataron para laiaalrzacíón

•del Primer Informe .de Lábores del Presidente MúniopaL
‘ '

?itúVfEoaR AcnvmAD

PA40 iBWeO ne AÜMfWTOS PARft 5000 PBSQMA5 Mtt 1£IL IMPOafcg Dg GDSgPjQ'. 'j425jamo1

jHgKUw;PAfiO DE nORAllS trff<W<gE2

'*’$2^JS7£1 •PRjyn PAOO DE TlWqgQFffE'A COMUNOADIS PQH PRBgH'lHFC3ME3

' Sifli.soeLÍ»4 PnODlXt«f4 PE VIDEO ItR. SHF0O4E SE 6DK£E<a

ntHTAPEADDaaTVtnE3EVEHró:iÉfCP>fQáfJE'bECOBttHWOS

PACO PePUBt3aPAgOTICDU.-aBClKróHfjfel>£gOBERMD -fS7,SÍI12a€

PACO BI >EKTAPEW.1PieTBCAagA5rDEBMWTA»EIgnQMPs. •'1$3%É7JX£0 ’i7

.»w.aDoac-.PASO UNIA DE SíUlS.MlSA3YMWTgU5fi

3. SdGcito copie de^o^9^ÍÍ4^'? fipnados erilré.ef á^ñíMejito-y lÉ^^émpresas ;

(proveedor^, y pf^si^clpresi^-de' ^servicio) 'que:'sei-^doritratarón; para.-la
realización dei' Príméñlntóljrie'dyL^^ del Pre^^deóte Municipal ’
R= Para lo cual, cbñlíündamQnfo-an k>s' 154,y,15S dé la +

Ley de Transparerioía'yj Adc^o"a^ía,InfgrTTiacián'^jpúbÍfca del Estado de

Puebte queaJelra'tomC’ ‘

ARTÍCULO'l52,-“E3 áccf^s© darájpn la-modalid^jctde entre^q y, erissu

caso, de envío elagídbs^jpitír el eollcitante. ^

CuandoJaJnfonTrac^ón.Tio pueda entregarse o Qnyiarso eiiJa^^oi^idad
elegid^ sujoto\ótííigado/ael]éra ofr^or otra u oras ¡modalidades de ^
entrega/Érftuálquiw ¿ej&eÉí'^íuríá^ap^V mrotlíToí' la necéSÍdad efe ^

ofrecero^^odaÍE(^a^eg^^;r CONTÍNUJDAD 2021-2024^-* ^

La InfofmaclóníSe.cntregaráíRdr í
- sollcItanto^ásilO'haya^reqliérídóS^i

medios olcotróñlcos.-síempfe que el ■

Derivado de. lo anterior esta autoridad administrativa, se,' eñcueritra

ImposíblStáda -para entregar la Infbrniacián aoíjcítada debido a qtie d|cría r
' Información sobrepasa los lirrutes de capacidad para el envío, otda vez quo

la Plaiafpmia Naciorral do Transparencia itene una capacidaí^e 20
y la información sdftdtada en versión digital sobrepasa dicho almacenajsí^OT ^
tantÓH se et. éugtera y propc^e al peticionarlo consultar la informa^by
r^uerida de forma física, previa cita y formalidades admíñÉstrafívás, y efn y
ello poder estsí' en condtelones'cíe m’exinfllzar su daredio humano de ácce^p-^ •
a la ]nrormácÍ6n..-Lo anterior e's-así toda voz que lo ety de Ea malena en su

arábigo 153 otorga a los sujetos obDgados, excepcíonalmente, la facultad de

poner a disposición los docunvenlospClfaficos que sp'solidten para su consu^ ^ -■

5
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Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:jjstmro DE ícceso 4 ia

líi'Of’AAaai CA / p<wDTtco>j k
rircs r«:RaD.“;ALE? ua es'ído de P\£eLA

dinacía, sSempre y cirando dicha Fníomiadón no este cíasíficado por la
autoridad; pues dicha ti^ótesís jurídica establece b siguiente:

ARTÍCULO 1$3. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y
motivada, así lo determine el aujafo obligado, en aquellos casos en que

la información solicitada que ya se encuentre en su poseatón implique
análisis, estudio o procesamiento de documontos cuya, entrega o
reproducción sobrepase Fas capacidades tócnlcas del sujeto obligado

para cumplir con la solicitud, en tos plazos ostafalecídos para dichos

efectos, se podrán poner a deposición del solicitante. los documentos
en consulta directa, salvo lá'Informacfón clasificada.

.

En todo caao se facilitará sü copra simple o^certíficada, previo pago
conforme a la noimatívldad aplicable, sin ncéesidad de realizar una

solicitud de acceso a/Ia Información, asi comó: su reproducción por
cualquier medio disponible en las mstalaclonos de! sujeto obUgado o
que, en su caso, aporte ol solicitante.

Como £9 mencfonó antérionmaníe, [a información scElcitatía sobrepasa las
capacidades técnícss para^ cumplir con la enírega" digital de la información
solicitada, sin embargo, dscha situación iro es óbice para que se. deje de

procurar el derecho de áCcoso a la informadón ojdrcldo por el peticionario

por lo qije^^^estas arridiclones. ,se,ha9.e del conocílfti]^.to_al gcfoeniadQ que
la Infornj^ión ^soBcífeda sé^^encuei^ai bn'fpbs^sifin*'d^'nuestra área

(Tesurería PiCun3cipaI),’a5t'í[ué*'dicIia inforrtib'cióh pbeHe’sa' cohsuífoda de
manera directa en nuestras qlfclnas; preyia-clta^y-razón de consulta.

ARTÍCULO 16.4. Los sujefo.s obligados deberán otorgar acceso a los

documontos qud-se encuentrtín óh siis archivos o quo cstón. obligados
a documentar do acuerdo con sus facultades, competencias o

funciones en cl formato en que ol solicitante manifieste, do entro

aquellos formatos existente, conformo a las características físicas de

^^^pla^formacfón o dej lugar donde so encuentre as! lo permite,

el caso de quo la Infarmaclón solicitada consiste on bases de datos

^ -se^eberá privilegiar la entrega do la misma en formatos abiertos,

^ a et anterior, en apariencia del buen derecho resulte un hecho

noterk) que [a inteímadón requerida so encuentra en nuestros amhr/os que

c^^tegran la offlcína de Tesorería Municipal, por lo que una vez cumplidos los
v^equFsItos y formalidades e)dgidas por el área administrafiva y a entera cosía

6^7 5 Ote 201 Centro, 72000 Duebiri, Piie C P 72000 ■'‘e; '222) ?09 60 60 v-.w/'/.itaipueorrj mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:JiSTlTuro Oí TSfJiSPA=5VCtA. ACCESO A lA

irjroPMAaoM =úqlica y proiíccom de
twrcs PERSO.NAI.ES OÉL ES*ADO DE PL66LA

del solídente, es .qup se podrá estar en condíciQries. da..repírodudf de-
cualqulerforma la Información requerida

artículo 156. Las formas qn las quo el sujeto Obligado'podrá 'dar.

respuesta a una solipltud do -información son las siguientes: ^

VL Haciéndote saber al solicitante quo la Ihformaclón no es'

competencia del sujeto obligado, no existo o es Información'
reseryada-o confidencial;*

' Vil. Haciéndote, saber* d sprícTtaqtp.ta'dlrócdón eléotróRicá completo«
c la fuente en dpn^'^plmdo'.dbíxeültá^q^ Información'solicifádá
que ya so oncuGqfepttólieádaj'^'’- ^

VllL Entregando o^óiíOjanfib,.éñ su cáÍo,^^aVlnTormacíón, de sor.

poslble/en ernte^diÓ tequerído por di edlICtfkbte, siempre que so

cubran Wcói^o'á;defé'prodqccíóní-^^;\® /
IX. Entregando'[lá3i^'nñ‘aerádi‘póiljél;mecjió eteótrdniico.'dts porilblo

para ello. ; .-Tll.f '
X. Poniendo la\inTQmtecton-íb disDcaición-^det aoficltante para

consulta directai'^/
y/

Por úllimo y haciendo^meíifeiófTd'a tddb-fó ánlsílífi^rñó-aüjelóg^oltílígados.
se nos fadlltá realizar li^''entrsga dé ta información'soncítada .OonfOnne'. al

punto V.mMo^

Así que., ef^l!»r¿lusion^ n.o^e^pcidm^-3n^xar.Íla .5lo;qjurnéntocfóxi,(Oiícomo 'pe
solícito, debido a-que eí otmaño de-la irifontlacjó'n ^Üeitoda sobrepasa los ■
Hrñites'^ dejcapatSdad'íSeQbbfépfeS] ÍÍn(íícÍLÍ?do.[que?!^i -reqínere''-de la
ínfomiactót^,I?ii|de.p|^^J^ejMiJa,^ento dé ^^r|rfp^ya,.qu^clentro de ’

este se ehouenfola^nfornTaciónysólSÁáía^aeTOmra'fisfcaí^^*^^^ •

Información de contacto paré' agendár cita y designación dé espaclp^^ >
Dirección; Av, Reforina 47 A/TlatJauquItepec, Puebla, México,, CXP.739qp '

Teléfano:'(01) 233^18 0001'

•Horario de aitención:'dop9:0paim. a 16:00 pjñi / ^

Oficina: Tesorería MupIcIpaL Segundo Piso. . • /
O de Igual forma so le Invita a consultar los céntralos en la Páglr^ vrab djst V
H. Ayuntamiento de'nairauquitepec. notíRcando lo s^uieníe: /* ^jST
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Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

I.STrrUTDCET>í.r-.5PA9E-.C^ Acceso A Lt.

lUFCPMAClfJtJ PlJfilR'A -f PPÓTHXÍOf I De
OAres arcoA-ALES oeu q'ado ce pueola

La ¡nformacTón soRcílada aím no gs publicada, da acuerdo al arffcuío 71 cíe [a Ley
de Transparenda y Acceso a la Inforniactón PúbtEí» del Estado do Pu^la, que a
letra dtco:

ARTÍCULO 71

Los siyetos obügadps deberáít difundir las obligaciones i5e

transparencia y deberán actualizarlas por lo menas cada tres meses,
salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se

cstablcírca un pla^ diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios

para detennlnar el plazo ininimo que deberá pennanc^^r disponible y
accesible lainfonuadón, atendiendo a las cualidades tic la misma.

Mencícnando que tos Untón)_^nios técnicos generales, para la :publícación,
homologación y estandarizaoiin de la Información de las obligaciones eslablacEdas
en el título segundo y en ja-lfraccíún' IV del artículo 31- de la Ley- General de
Transparoncta y Acceso aja [nJomiaclón Púbtica. que deben de dífundr los sujetos
obligados en ots portales de íriternat y en la Plataforma Nacional de Transparenda.
Indican que: -1 v‘ - * ' ’ /

I *
» cf li •

TÍTULO SEGUNCO
RESPONSABLES EM f.5ATeRIADcTRAN5PAFlSNCIAYACC£90 ALAlNFORMACIÓM

m a

CápRtlIo I
□ol StelGjna Naclcnat tío TniasparenciSi Acceso a la información Pública y Pfctacdén do

Datos Personales

:i rL- ¿ li ü n-j j ^ ^v=£^v.'ui r.
Anreuta 31r ET Stslema Niii¿»ai Dono como f-jfitíonfoí

Est^&icccr lOS CfS&tÍDS psra la tíe los Icdlcadues qu'a pcnnltan a 1^8 d^«<os
cbajTodca reedr cüsilas del cumpílnífanío ííe cus dy-lh-ús y rcaullád^s cKenICoa:

W.

■-"SiKtóniW.íJ CJMnbSr
áA «tafnibi xtfn

lt>KS>. j
£¿»an de oMipitrnsSA^

tr VMiúTPiilíáu dbf

XJifOtQ et

<pgi*5fc.> Anü b

Eüonaada «

L^rtsAa {nlekm
«eu¿iiue;*TWi09r
tnweneiiAa

coejeidaH

eCMAUMcf

tj:iLij.<etetTwyti
cwKpa^ícfJía

V;a

W ... TiksCshJ

or loAanto, la infonnacjOT solicitada se publica de manera trimestrat en dichas

lataformas, por lo que respecta a ots contratos que se generaron por gastos del

8
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:J''.STITUrS DP. ACCESO A LA

IUFOP^MCICM auGLCA V PBOTECCCfl DC
DArCS PERSCrüLE? DEL ESPADO DE PUEEIA

Primer Informo cío GídiFerno eolia en el perítxió írimeslral ocíubíe-díclemfare 2022»
haciéryfolü ¡^ber que los contratos se pubficarán an ta página v/efa del H.
AyuntamEentó- dé TTatlauquítepec y se sub^n a la Platafomiá Nacionál da ■

Transparencia hasta el mes do onoro de 2023, remlliendo e usted la liga de consuiia
de dicha infonnación. para cuando sea publicada pueda .vfsualisrta,

htto3://avuntamÍentotlatlau<3uítQDoc.oQb.mx:/adíudlcacÍQn&s.htin t

NOTA: El proveedor con el numeraJ 2 no alcanzo proceso de adjudlcacJóní por tal .
motivo dicho gasto río tiene contrato.porjíos servicios-o prodüclos otorgados por ‘
parte del proveedor al H. Ayuntarñt^p d^Alíátlauqui^oCj Puebla.

4. Solicito e^denda íotográflcalSferpffmer iríformélíiéltabofes dél Presidente

MunlcípaL ■ ‘

R= Se anexa copia dondW sejrKluyon fotografías'ó? . , .. .,.

Además del fírÁ d¿ k‘- Págifiálfe iJ^acebafoSfi^derHl/Ayuntarnle nCo de

Tlatlauquitepec» doná’e^so mu^tra_él video déi'prini|r Iqforme de Gobtemo
do la Administración 262i*-2£i2íl;pDVpkrte.det Preslcíepie Munfcipair
httDs://fb.v^atchfa-(yh/3/feLH2/ ‘ ' .

V V «

P1).

M'

• <J7f'

5. Solicito evidenda fbtográfjcá de los productós.y se^icics contrata,dos p¿ra;e]
Primer Informe de Labores del Presidente Municipal.
R= Se anexa copla donde se Incíuyen fotografías (ANEXO 2).

G. SolKitoc|DpÍa^de¿íírn&¡lWoiTne'&ejLErb'SrdsdelTpreSden&KtÜnÍc7^
R=a Se anB)ffl:Iínk’^de*cansuttaí^efre] ^aí efimuesíra' ef/ Primer* Inftjmns de •

https://aviiríla'rTtiehtollatldi:iQüiteDec:dob¿f1ix/lransbarcfiCfe3AnfQ'fmé§/PRIM

%20INFORME%20DE%20GQBiERNO%202021%2Q-%2Q2Q24.Ddf

Sin otro particular más que tratar, me. despido do usted quedan
sus aprectabtes órdenes.

TLATUUQUITEPEC, PUEBLA A 30 DE NOVIEIllg^®

aten

a.

^^dÍt^OLASCO
TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUS^fM _ _

TLATUUQUíTCPEC, PUEBLA

M

I

íT

Y fotografías:

9
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquítepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:N-^rrLTD K accsso* lí

inroc*.'ACiOíj f pcotlCGOm or

DArC3 fílíiONiLES í;£l ES'ADO DE PUEGIA

r
pMficxcn

I

H ft
TOMEH IWCi»xi OI
lauocn savrtuA

0IFT7olfC’^^p«C
vj

i¿«:!rl ■
2»i

\:
V* ,r»—r--** ÍN

TT?

? liC,£a2FF2?l7 iíUZI iWi?

wij.» 3 C. J-Kíva

-U

'k;

,tr •s"^'

* A<cS£fíi.in>Xa {7aCc1. Ocitro 7l3iUun.íx;on:rtK3U
TcUrtra». íl {^3] 3] 5 OOC]

¿ vtrmmanBicuvCe^iiiiuixsee^'i.si.
HBTUOqinTUOC

■UIU M40

L 3

D<rmjtpci*;

OíTCpie:

Oficw

Asuzeq;

ifS
•K

nn^DiO

I ANEXO 2TlAUOUnU'CC
/

Prov«edor1

II-EFeta^de diciembre dos mil veintidós, la hoy persona recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

10Av 5 Ote 201. Cen:rG, 72000 o-jebla, Puo. C P 72000 ■'e'' '222) 309 60 60 V'NMitaipueerg mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:IvSrrTLÍTO DE TWiSSASENC'i. ACCESO A lA

JtfOKNwaCfJ =UCUCA Y P90T:COC»J C€

OAICS PERSC.'vM.ES DcL ES*ADO DE PUÍELi

recurso de'revisión inconformándose con ia respuesta proporcionada por el sujeto .

obligado.

IV. El veintiséis de septiembre dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2164/2022, el cual fue

turnado a lá Ponencia Tres, para su trámite respectivo.

V> El doce de diciembre del dos mil veintidós, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes,'’para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos ou^

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurre^
ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía ^rff

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrente

señalando su correo electrónico para recibir notificaciones.

VI. El veintiséis de enero de dos mil veintitrés se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este -

Órgano Garante que con fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, remitió

a la persona recurrente un alcance de respuesta, anexando las constancias a fin

11 Tel; 1222) 309 60 60 wvw/.ir.a'Püe.orcj mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Dyebla, Pue. C P 72000



Honorable Ayuntamiento de
Tlatiauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:;-.5TfTiro DE accEiO a ia

lU-rOftfAACICfi =UE1 CA r MOTcCC.i^J Di
Di^03PtUSO^ALl•S Dü S"ADODE PUíHA

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este últinho para que

manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de

que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

vil. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
Ci

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El día catorce de abril del dos mil veintidós, se ordenó ampliar el presente

asunto por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en virtud de que, se

necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias que obran en el

o.

IX. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

roteCaóTKLe.Datos Personales del Estado de Puebla.

12
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:líSTnirO DE T3AN;Pa»c?;CW acceso 6 LA

.KAAOCN =UGUCA V pcjOTECXiOl Di
DA res PERSCíiALES tÜL ESTADO DE PLEElA

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I. II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ■

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de información incompleta en una modalidad distinta a la solicitada.

TsrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a'la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de T^nsparéncia^,
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez jque el recurso ^

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con Iq^

13
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Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquítepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio::*3TTTurO DE 7?.V..'Pa2£.-£:a. iCCSSO i lA

puri ica i'PROifccon de

DirCSfEUSClf.il.ES Dtv tS''iDO Cff F"JÍBLA

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de ía

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.’*

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquítepec, informó haber enviado un alcance

de respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente

que nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario

analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido

en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

Efrtal^irtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Organo Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:
C

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta y en una modalidad

^Tstinta a la solicitada, respecto a la respuesta de la pregunta 1 y 3, ya que refirió:

14Ay5 0ce20lCeniro.72000 c^'jí^bla, Pue.CP 72000 Tei-1222) 309 60 60 itaipUeoig mx



Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

)í5TITLrO D£ T?AN5PASÍ'£:iA. ACCESO A lA

ifjpoPMAaof’i =uGi iCA V pflOTetarOfi ce
DATCS PEF?SO\AL£S D£. ESPADO DE PL6EIA

...En cuanto al numeral 1, argumentaron que la información excedía el tamaño

permitido para poder hacer la transferencia de datos vía electrónica, por lo que me

piden hacer una revisión física de los documentos, sin embargo, por cuestiones

personales no puedo trasladarme al municipio, por lo que una vez más apegado al

principio de máxima publicidad pongo a disposición mi cuenta de Google Orive (con

capacidad para transferir más de 100 GB de información) para que por eso medio

respondan a mi solicitud de información.

En relación al numeral 3, no me proporcionaron los contratos que solicito, al

argumentar que serán publicados hasta enero de 2023, por lo que una vez más me

apego al principio de máxima publicidad y solicito que me proporcionen una copia
de cada uno de ellos.

En cuanto a los numerales 4, 5 y 6, sí respondieron.

it

9$

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día veinticinco de enero del dos mil veintitrés, envió a la '

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los ,

siguientes términos:

...CUARTO: Derivado de todo lo anterior, se procede a realizarla entrega de información

solicitada para los puntos 1 y 3:
Para el numeral 1 se anexa copia de las notas y/o facturas -CEDI (Comprobante Fiscal

Digital)- que amparan los pagos realizados por el ayuntamiento a todos los proveedores y

prestadores de servicio que se contrataron para la realización del Primer Informe de

Labores del Presidente Municipal (ANEXO).

Mientras que para el numeral dos se anexan links de consulta de los contratos firm^
entre el ayuntamiento y las empresas (proveedores y prestadores de servicio) que se
contrataron para la realización del Primer Informe de Labores del Presidente Munlei^

A continuación, se muestra lista de los proveedores contratados para realización de
actividades del Primer Informe de Labores del Presidente Municipal:

tt

ACTIVIDADPROVEEDOR

$425,00000 .

$34,800.00/7 ^
$250,097^ / ,

$101,5éOJO

PACO SCRViaO DE AUMENTOS PARA 5000 PERSONAS POR lER. INFORME DEGOKERNO1

PACO DE ARRECIOS FLORALES PIQMER INFORME2

PRIMER PAGO DE TRANSPORTE A COhOMIDADES POR PRIMER INFORME3

PRODUCaON DE VS>EO lER. «FORME DE GOBERNO4

$88460X0RENTA DE AUDIO Y VDEO EV^TO lER. DTORME DE GOBIERNOS

PACO IMPRESIÓN DE PUBIiODAD OFKIAL lER. INFORME DE GOBERNO $67490236

$8347080PAGO DE RENTA DE TEMPLETES CARPAS Y DESMONTAJE DE DOMO.7

$4940000PACO RENTA DE SILIAS MESAS Y MANTELES8

Contratos:

1.- https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adjudicaciones/2022/Cuarto%,20Trimestre%202022/INVITACI%oC3%93f
0%20MENOS%20TRES%20PERSONAS/Contratos/Contrato%20T075.pdf

'o.
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Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:tórrruTO de T?AN;t*A3E.'<:!A,.vci::30A ia

lhPOP\V>aON OVCLICA 1 P007ECC.O» De
DAreS PtFJSQSALES KL E'-DÓ DE FUcEiA

2.- Del proveedor con numeral 2 no se tiene contrato, derivado de que el Artículo 49, apartado
H, numeral I, de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2022 indica
que la cantidad mínima para alcanzar proceso de adjudicación es de $41,564.13; para lo cual
el gasto ejercicio hacia el proveedor número dos es de $34,800.00, portal motivo no aicanza
proceso de adjudicación y no se cuenta con proceso.

3.- https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adJudicaciones/2022/Cuarto%20Trímestre%202022/INVITACI%oC3%o93N%20A%20CUAND

0%20MENOS%20TRES%20PERSONAS/Contratos/Contrato%20T077.pdf

4.- https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adJudicaciones/2022/Cuarto%o20Trímestre%202022/INVITACI%C3%93N%20A%20CUAND

0%20MENOS%20TRES%20PERSONAS/Contratos/Contrato%20T076.pdf

5.- httDs://avuntamientotlatlauauiteDec.aob.mx/transDarencia/articulo-

77/adiudicaciones/2022/Cuarto%20Trímestre%202022/13enero/Contrato/Contrato%o20T026.

pdf

6.- httDs://avuntamíentotlatlauau¡teDec.aob.mx/transDarencia/articulo-

77/adiudicaciones/2022/Cuarto%20Trimestre%202022/13enero/Contrato/Contrato%o20T001.

pdf

7.- https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adJudicaciones/2022/segundo%20Trimestre%202022/lnvitaci%C3%B3n%20a%20Cuando

%20Menos%20Tres%20Personas/Contratos/Contrato%20T045.pdf

8.- https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adJudicaciones/2022/Prímer%20Trímestre%202022/lnv¡taci%C3%B3n%20a%20cuando%

20menos%20tres%20personas/Contratos/Contrato%20T023.pdf

Cabe mencionar que las firmas y rubricas de los proveedores y/o prestadores de servicio se
encuentran testadas, esto es autorizado por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Tlatlauquitepec, Puebla.
Se anexa link del Acta de Sesión de Comité de Transparencia donde se aprueba el formato
de la versión pública para las adjudicaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2022.
https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/actas-cabildo/actas-comite-

^ransparencia/actas-comite-2021-2024/2022/19.-
]0P)^IMERA%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20NOVIEMBRE.pdf

^más, se anexa link de las carátulas de versión pública de los contratos solicitados.

1.- https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adJudicaciones/2022/Cuarto%20Trimestre%202022/caratulas/Car%C3%A1tulas%20de%2
0ctasificaci%C3%B3n%20de%20informaci%C3%B3n%20confidencial%20de%20la%20versi

%C3%B3n%20p%C3%BAblica%20T075.pdf
2.- No se anexa por el motivo antes mencionado.

https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/aclJtrdicaciones/2022/Cuarto%20Trimestre%202022/caratulas/Car%C3%A1tulas%20de%2
0clasificaci%C3%B3n%20de%20informaci%C3%B3n%20confidencial%20de%20la%20versi

%C3%B3n%20p%C3%BAblica%20T077.pdf
4.- https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adJudicaciones/2022/Cuarto%20Trimestre%202022/caratulas/Car%C3%A1tulas%20de%2

'^Jasificaci%C3%B3n%20de%20informaci%C3%B3n%20confidencial%20de%20la%20versi
^$%B3n%20p%C3%BAblica%20T076.pdf
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:.•STnLfTODET?AfJ?PA=E-SaA ACCSoOAW

iH-rOPMAOON =Cei.CAYPÍ!01ECC<!fI W
DATOS PERSOTA&LES OEL ESTADO DE PUEBLA

https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adJudicaciones/2022/Cuarto%20Trimestre%202022/caratulas/Car%C3%A1tulas%20de%2
0clasificaci%C3%B3n%20de%20informaci%C3%B3n%20confidencial%20de%20ia%20versi

%C3%B3n%20p%C3%BAblica%20T026.pdf

5.-

https://ayuntamientotlatlauquitepec.gob.mx/transparencia/articulo-

77/adjudicaciones/2022/Cuarto%20Trimestre%202022/caratulas/Car%C3%A1tuias%20de%2
0clasificaci%C3%B3n%20de%20informaci%C3%B3n%20confidenciai%20de%20la%20versi

%C3%B3n%20p%C3%BAblica%20T001.pdf

6.-

https://ayuntamientotlatiauquitepec.gob.mx/transparencia/articuio-

77/adjudicaciones/2022/Cuarto%20Trimestre%202022/caratuias/Car%C3%A1tuÍas%20de%2
0c¡asificaci%C3%B3n%20de%20informaci%C3%B3n%20confidenciai%20de%20ia%20versi

%C3%B3n%20p%C3%BAbiica%20T045.pdf

7.-

https://ayuntamientotiatiauquitepec.gob.mx/transparencia/articuiq-
77/adjudicaciones/2022/Cuarto%20Trimestre%202022/caratuias/Car%C3%A1tuias%20de%2
0ciasificaci%C3%B3n%20de%20informaci%C3%B3n%20confidencial%20de%20ia%20versi

%C3%B3n%20p%C3%BAbiica%20T023.pdf

8.-

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas, ■

las constancias siguientes;

• Del informe con justificación con ligas electrónicas que proporcionan acceso .

a la versión pública de los contratos solicitados.

• Ocho comprobantes fiscales digitales.

• Captura de visualización de administrador del Sistema de solicitudes de ■

acceso en la Plataforma Nacional de Transparencia, con alcance

respuesta inicial enviada al solicitante, de fecha trece de enero de dos%iu;

veintitrés.

• Captura de pantalla de correo electrónico enviado a la persona recurrente

con alcance de respuesta enviado a la cuenta de correo del sáicitante de

fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, con cinco archivos adjuntos

denominados “ANEXO l.pdf’, ‘ANEXO 2.pdr, OFiCIO DeIcONT...pA
LINKS PARA CON.doc, e “Informe Justifica.pdf’
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
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Expediente:
Folio:'NSTITirO D£ TÍAI^PA^NCiA. ACCESOA LA

íiropfcwaon PueiiCA v psotícc^i k
D&TC-S tí tlSDNALES D£L ESTADO ¡JE PUcEU

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha veinticinco de

octubre de dos mil veintidós, dirigido a la persona recurrente, lo realizó en los

mismos términos dei informe justificado.

Al accesara ios links proporcionados se observan siete contratos en versión pública

con sus carátulas respectivas y acta de comité de transparencia con aprobación de

las versiones públicas de los contratos, proporcionados en el alcance de respuesta,

de la siguiente forma:

TLgTLflUQUlTEPlNO. 7LAT-ADJ/22/T076XATLAUQUntPCC
FUEau hxuica•aiiaiuiwnMVMKtli;!*

CONTRATO ABIERTO REFERENTE AL “8ERWCIO DE BANQUETE PARA

ACTIVIDADES SOCIALES PROGRAMADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA". QUE Ca^RAN POR UNA PARTE EL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC Pl^BLA.
R£PRESENT«X) EN ESTE tóTO POR EL UC. PORIHRIO L^ZA AGUILAR.
PRESIDENTE MUNIOPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

denominara ‘EL AYUNTAMIENTO-; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA

MORAL FRSKY EVENTOS S.A DE C,V, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU

ADMINISTRADOR UNICO EL C. CARLOS EDUARDO AVILA FRAGINALS. A QUIQI
EN LO SUBSECUENTE SE LE DEfWMINARA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS*- Y
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENCMINARA *lÁs
PARTESE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

L DE "EL AYUNTAMIENTO" I1.1. Que el Municipio de TUÜauQutíopoc, Puetía, cuenta con faoAadee suficientes pera
sdminhtrar Ebremenle su hacienda, en témanos de los dispuesto en los arUailes 11S
fracddn I II y IV pimef páirsfo, de la Conslltuclón Poniica de loa Estados Unidos
Mesdcenos, 102 primer párrafo. 103 y IOS de la Censlitucsán Pofite del Estado live y
Soberano de Puebla, 1436. 1437, 1446, 1443, 2679. 2709 del Cdd^ para el
Estado de Puebla y 78 fraccíún I. X^II, XXX^II cío la Ley Oi^ánica Munlcipat.

1.2. Que, el Lie. Poifirfo Loeza Afilar, en su carácter de FYesidents

Constitucional del Municlpk> de Tlattautiuitepee. Puebla, cuenta con las efcUtades

necesarias para la ctiebrácián del presente acto de cotrionradaJ con lo dispuesto por
In eriloitos 115 de la Constitudte Polltica da los Estados Unidos Mexicanos: 102

Párrafo, 103 ftímer Párrafo. 105 y 107 de la ConstSiKióo Poirtíca dei Estado

I^ISbroky Soberano do Puobta: 3, ar y 91 de la Ley Orgánica Minieipai para ei Etíado^e
""Pur^a. acreditando su pcTsmaTidod con la ^standa do Mayada expedida
, Inswuto Electoral del Estado de fecha once de junio de 2021, el acta de la Primera

Sesión Solemne de CaMdo en que rindió Protesta de Ley y ef Acta de Sesión
Extrsonfinarfa de Cabildo ambas de fecha qiince de octubre de ^ mil veintiuno, en
cuyo piauo rtíknero IX ee te autorizaron efcultades para suscriMr toda fr.™ de
Acuerdos, Contratos, Convenios y actos Admínistralivos de cualquier naturaleza en la
qtra Umga interés d Uunk^.

cunpdmieniQ a lo dispuesto por d attiado 120 do la Ley da Adqu^donos,
Arreñ3aTr:id!SCkS.y Servidos dd Sector Público Estatd y Muikípai, mandtesta que la

>Di^^i6n de Egresos, s^ la unidad responsable encargada do vertfi^ el
^>^Í^IMento de ¿s obUgadones derivadas <tel presMte Contrato, asi c«no de infonnaf

posble incwT^riúnlento que se pudiera presentar con motrvo de ésta y de v^üar la
‘^mteta difigenda de *EL PRESTADOR DE SERVICIOS*.

I
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Ponente:

Expediente;
Folio::íSTituto w

iflFORMADON =I.¡ííLK;aV PflOTECOCfJ Dt

OAfCS PERSO^^AUS Da ESTADO DE PU6ELA

1 i;ss 1 i^uv¿ui 1 knNO. TLAT-ADJ/22nt)77FLAUQUITEPEC
PUEBlfi MdCtCQ«ist.inmiiiMoacMíftB

COmRATO REFERENTE AL "SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LAS
DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA,
CON MOTIVO DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO". QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC.

PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA

OTRA PARTE. LA PERSONA FfSICA C. JUVENTINA VIVEROS VIVEROS. A QUIEN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Y
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS

' PtóíTES": AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

L DE "EL AYUNTAMIENTO"

1.1. Que el MiiiMpIo doTtatláuquIlepec, Puebla, cuenta con facidtades suficientes para
administrar libremente su hacienda, en térm'nos de tos dispiKsto en tos artículos 115
fmcdán I (I y IV párrafo, de la Cor»t]tiRdón Política da los Estados Unktos

MexIcarMs, 102 prüner párrafo, 103 y 105 de la Constitución Política d(H Es^do Ulve y
Sobéis de Puebla, 1436, 1437, 1446, 1446, 2679. 2709 del Código Civil para el
Estado de Puebla y 78 flraoc^ I. XVIII, XlÜCVtll do la Ley Orgánica Mimlcip^.

1^. Que. el Lie. Porfirio Loeza AgiBlar, en su carácter de Presidente Municipal
C<:»is1itud<^I del Munldpb de Tíatlauquílepee, .Puebla, atenta con les facUKad^
necesarias para la c^bratíón de! presera acto de conf«mIdad con lo dispuesto pór
Eos ailleuios 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlearros; 102
Primer Párrafo, 103 Primer Párrafo, 105 y 107 de la Constíludón Política del Est^o

Libre y Soberano de Puebla; 3.76 y 91 de la Ley Orgánica Munich para el Estado de
Puebla, acreditando su personaBdad con la Ccrvstanda do Mayoría expedida por el
Instituto Etedoral del Estado de fecha once de jurtio de 2021, d acte de la Primera

Sesión Solemne de Cabildo en que dru£ó FYotesta de Ley y el Acta de Sesión
Eídraordlnaria do Cabildo ^bas de fecha quince de octu^ de dos mil veintiuno, en

cuyo punto número iX se le autoizaron facultades para su^xftic toda clEise de

Acuerdos, Contratos, Convenios y actos Admmistratiyos de cualquier rtaturalesra en la
que tenga Inle'rés el Munidj^,

1S Que, en cump&mlenío a k> eSspuesto pór el artícub 120 de la Lsy de Adqi^idones,
Arrertdamlentos y Servicios del Sector PiíbQco Estatal y Municipal, maní

Direcdón de Egresos, será la unidad responsable encargada ^
cumplimiento de las obligaciones (terñradas dd presente Contrato, ssl^nx
del posible Incumpltmlento que ee pudiera presentar con motivo de ¿ate ^ de vigilar la
correcta dSIgenda do 'EL PRESTADOR DE SERVICIO^.

ma que la
el

de áiformar

1
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Expediente:
Folio:N37ITirOD£IW,*^'ASE.'Cv» tCCSSOALA

iHFOPMAOOtj =UE1.CA r P«?OTECC!CifI K
DArOSI’ERSQNALKSÜ^eTADODE PUitílA

TLgTLguqurrerNO.TLAT-ADJ/22/T076ATLAUQUrXEPEC
PUEBIi? MdGiCQu n t in cKimiA xa-Ki •

HCHitwiitoeiXltiMfinimtin

COrmWTO REFERENTE AL “SERVICIO DE PRODUCCION DE VIDEO PARA

PRIMER INFORME DE GOBIERNO EN EL MUNICIPIO DE TLATU^UQUÍTEPEC,
PUEBLA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE

ACTO POR EL Lie. PORFIRIO LOEZA AGUILAR. PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL

AYUNTAMIENTO": Y POR lA OTRA PARTE, LA FÍSICA C. JOSE ROSAS CANO, A
QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS;

DECURACIONES

I. DE "EL AYUNTAMIENTO"

1,1. Que el Munidpio de Tatlauqultópec, Puebla, ci^la con facultades sufidontós para
odntíntetrar libremente su hacKoda, en témanos de toe dispuesto en los artículos 115
fracción I II y IV primer párrafo, de la Cwistituclón Política da los ¿tsdos Unirtos
Mexicanos, 102 primer p^fo, 103 y 105 de la Constitución Política del Estado Lltm y
Soberano da Puebla. 1436, 1437, 1448, 1448, 2679, 2709 del Código Civil para el

. Estado de Puebla y 78 fr^ción I, X^ll, XXXVIll de la Ley Orgár^ Muni^pel.

1.2. Que. el Uc. Porfirio Loeza Aguílar, en su carácter de Presidente Munldpa]
Constitucional del Municipio da Tlallauqultapec, Puet^, cuenta con las fmiltades

nec^»arlas para la celebración del presente ado de conformidad con lo dispuesto por
(os articutos 115 de la ConsUtudón Poirtíca de los Estados Unidos Mexicanos; 102
Primer Páraafo, 103 Primer Párrafo, 105 y 107 de la Constitución Pdltica díd &tado

Ubre y Soberano de PueNa; 3,78 y 91 da la Ley Orgánica Munic4>al para el Estado de
Puebla, acreditando su personalidad con la Conelantía de Mayoría expedida por el
Instituto Electoral del Estado de fecha wee de jurdo do 2021, el acta tía la Primara
Sesión Solemne de Cabildo en que irndió Protesta de Ley y el Acta de S^'ón
Extra^inaria de Cabildo ambas do fecha quince de octubre de dos mil veintnjno, en

número IX se le autorizaron facultades para suscribir toda dase de

.—puercos, Cmtratos, Convenios y actos Ac&nmistrotiras de cualquier naturaleza en la
■ tenga Interés el Municipio.

1.3 Que, en cumpDmtento a lo dis^Hiosto por el artíoilo 120 de la Ley de Ac^ulsidones,
Arrendamientos y Servicios del Sedor Público Eslstal y Munidpal, manrñesta que la

^ Dírecdón de Egresos, será la unidad responsablo encabada de v^car el
■ cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente C<mtrato, asi como de Eníormar

^I^^poslNe incumplimiento qi» ea pudiera presentar con motivo de éste y de vígilsr la
^IKi^íDgencia de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

1’^
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Folio:

DE ACCS30 A LA
tfjFCPMAaCW =UBUGAVPOO7ECC0fl DE

DAfCa CTRSONALES Da ESPADO 0£ ft£SLA

rLtfimuuuiici*
riAUQurrEPcc
■I [CIuvUnJUiOi

NO. TLAT-ADJ/22m}26
PUEBLO MAGICO

COPÍTRATO DE ARRENDAMIENTO POR CX)NCEPTO DE EQUIPO AUDIO-VISUAL

PARA EVENTOS ORGANIZADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE

TLATLAUQUITEPEC. PUEBLA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL UC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

denominara *£1 AYUNTAMIENTO*; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA RSICA

DENOMINADA C. IGNACIO APRIETA POLO. A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE

DENOMINARÁ *EL ARRENDADOR*; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA

SE LES DENOMINARÁ *LAS PARTES*; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

'M
1.1. Qua d Munich da Tlatíauqurtepec, Puabla. cuanta con faoittades sufic^es

administrar libréente su hacíonda, en tdmlno^ de Eos dispuesto en los artículos 115

fracción I 11 y IV primer párrafo, de la Constitución Potltíca de los Estados Unidos

Mexicaiws. 102 primer párrafo, 103 y 105 da la Cor\^ud6n Pdittea dal Estado Ubre y
Soberano de Puebla, 1436, 1437, 1446, 1446, 2679, 2709 del Código Civil para el

Estado de Puebla y 73 fracdÓA I, XVIII, XXXVIII de la Ley Orgánica Munidpal.

DECLARACIONES

I. DE *EL AYUNTAMIENTO*

1.2. Que, el Uc. Porfirio Looza Aguitar, en su carácter de Presidente Municipal

ConsUtuciortal de! Municipio de TlatlaiK^uitepec, Puebla, cuenta con las facultades

necesarias para la celebradón del presente acto de conformklad con lo dispuoslo por
los artículos 115 de la ConsUtudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102

^mer Párrafo, 103 Primer Párrafo, 105 y 107 de la Constitución Polílica del Estado

Libro y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgánica Mursdpal para el Estado da

PueUa, acrec&tando su personalidad con la Constarwla de Mayoría expedida por el
Instituto Electoral del Estado de fecha once de junio da 2021, el acta de la Prín^i^
Sesión Solemne de Cabildo en que rincSó Protesta de Ley y el Acta de Sesí^
Extraordinaria de Cabódo ambas de fecha qumce de octubre de dos mil veintiuno, en

cuyo punto número IX se la autorizaron bcuttades para suscribir toda clase de

Acuerdos, Contratos, Convenios y actos Ar9nInIstratIvos de cualquier rratupáte^ en la
que lerrga inteiós el Municipio.

1.3 Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 120 dé la Ley
Arrendamientos y Servicios del Sector PúMico Estatal y Municipal, márií^esta que la t .
IXreccUn de Egresos, será la unidad responsable encargada de verificar

cumplimiento de las obl^aciones derivadas del presente Contrato, así como de ¡nformarpr?^
del posible incumplimiento que se pudiera presentar con motivo da éste y da vigilar la ^ ^
correcta dl^ertóa de "EL ARRENDADOR".

utslctor^es.
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Expediente:
Folio:NSTITUTO DE T^tfiEPASE'O. ACCESO A LA

tfjFOP.VWaOfJ =0-6ttCA / pnOTÍCOCíl K
CATCS ftRSO.'ALES DEL eS'iOO DE F-JEELA

TLffTLgUQUITgr
NO. TLAT-ADJ/22mi01LAUQUrTEPEC

PUEBIjQ MiÍGtCQ■K c?'vn>2;tiui

ÜmbrBi^ frntUna

CONTRATO ABIERTO REFERENTE A LA'ADQUISICION DE PUBUCIDAD OFICIAL,
ELABORACION E IMPRESIÓN DE SEaOS Y DOCUMENTACION PARA LAS

DIFERENTES AREAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TIATLAUQUITEPEC. PUEBLA*.
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TIATLAUQUITEPEC PUEBLA. REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR EL UC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR. PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE. LA PERSONA FISICA C. EDER JAIR

MARTINEZ A6UILAR. A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL

PROVEEDOR"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
- DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

Y CLAÜSULAS;OECLARACIONE$

I. DE "EL AYUNTAftllENTO”

1.t. Que el Munidplo do Tloüouquítepec, Puebla, cuenta con facultades suficientes para
sdmlnetrar líbremete su hacionda. en térmíra)3 de los dispuesto en los artículos US
fracddn > II y IV pnmer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Urúdos

Mexicanos, 102 prim»’ pánafo, 103 y 105 de la Cor^títudón Política del Estado Ubre y
Soberano de Puebla, 1436, 1437. 1446, 1446, 2679. 2709 del Código CI«I para el
Estado de Puebla y 78 fracddn 1, X^ll, X)0(V1II ^ la Ley Orgánica Municipal.

1.2. Que. el Uc. Pcrfirk) Loeza AguHar, en su carácter do Presidente Munidpa]
Constitucional del Munlctpk) de Tlatiauquitepec, Puebla, cuenta a>n las facultades

recesarlas para la oetebradón del presente acto de conformidad con lo disimesto por
los artículos 115 de la Constitudón Pditica da los Estados Unidos ^jdcanos; 102
Primer Párrafo, 103 Primer Párrafo, 105 y 107 de la Constitudón Política del Estada

UVe y S<;4)er5no da Pueble; 3.76 y 91 de la Ley Orgánica Municipal para el Est^o de
Puebla, acreditando su personatidad con la Constancia de Mayoría expedida por el
Instituto Electoral de! Estado de fecha «loe de junio de 2021, el acta de la Prín^ra
Sesión Solemne de CabQdo en que rindió Protesta da Ley y el Acta da Sesión

-"Br^oftlinaria de Cabildo ambas de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, en
punto número IX se le autortzaron facultedes para suscribir taja dase do

Áctiófdos. Corrtratos, Converros y actos Administrativos de cualquier naturaleza en la
quo tanga Interés el Municipio.

O-

1.3 Que, en oimplímlento a lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley de Adquisiciones,
Arrondamktntos y Servidos det Sector PúbSco Estatal y Municq^al, manifiesta que ta

'ijre^íón de Egresos, será la unidad responsabfe encargada da verdear el

rnTÍp1fln>ilu líelas ob&gaciones derivadas del presente Contrato, asi como de informar

el pcslbt^cumplimiento que se pudiera prestar con motivo de éste y de v^ilar la
Ofrecía diligencia de "EL PROVEEDOR*.

c
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Expediente:
Folio:;<STinrO DE T%fl3PA=E.‘£ WXS30 4 lA

lUrOPMACO-l OUfiLiCAy POOTECCíOfI Dt

Dires PEsso-VAiES esrioo de rvsaA

r t

AUQUrrEPEC
TLSTLguQurrepgiNO. TLAT-ADJ/22n'045

rüERLQ M<IGICQ
vnhrn f

CONTRATO ABIERTO CONCERNIENTE AL •ARRENDAMIENTO DE CARPAS.
STANDS, DOMOS. TEMPLETES Y MOBILIARIO PARA LAS ACTIVIDADES SOCIALES

Y CULTURALES ORíSANIZADAS POR EL H. AYUNTAÍAIENTO MUNICIPAL’. QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL UC.

PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ‘EL AYUNTAMIENTO*; Y POR LA

OTRA PARTE, LA PERSONA FISICA MARIA ESPERANZA LOPEZ FLORES. A QUIEN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR"; Y CUANDO

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE "EL AYUNTAMIENTO'

1.1. Que el Municipto de TlailauqiÁtepec. Pi^bla, cuerta con facultades suftdenles para
administran (¡bréente su hadonda, en términos da los dispuesto en tos artículos 115

fracción I II y IV primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 102 primer párrafo. 103 y 105 do la Crmslitudón Politíra del Estado Libre y
SoberatK) de Puebla. 1436, 1437, 144S. 1448. 2679. 2709 del Código Cr/il para el

Estado de Puebla y 78 fracción I, XVlll, XXXVIII de la Ley Orgánica Munidpal.

1.2. Que. el Líe. Porfirio Looza Agutlar, en eu carácter de Presidente Municipal
Constitudonal del Munídpto de Tlatlauquitepec, Puebla, cuerrta con las facultades

necesarias para la celcbradón del presente acto de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 115 de (a Constitudón Polílica de Eos Estados Unidos Mexieane»; 102

Primer Párrafo, 103 Primor Párrafo, 105 y 107 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano do Puebla; 3. 78 y SI de !a Ley Orgártlca Municipal para d Estado^
Puebla, acreditando su personalidad con la Constanda de Mayoría expedida portel
Ir^stituto Electoral del ^tado de fecha once de junio de 2021, el acta de la Prfm^
Sesión Solemne de Cabildo en que rindió Protesta de Ley y el Acta de Sesim
Extraordinaria de Cabildo ambas de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, en

cuyo punto número' IX se et autorizaron facultades para suscribir toda dase de

Acuerdos, Contratos, Convenios y actos Administrativos do cualqulefraturaloza en la
que tenga Interés el Municipio. .

1.3 Que, on cumptlmiento a lo díspi^sto por el artículo 120 de la Ley de AdquíslcÍor>es,
Arrendamientos y Sor\ñcíos del Sector Público Estatal y Munidpal, manifiesta que la
Dirección de Egresos, será la unidad rssponsablo encargada do verificaryQl
cumplimiento de ets obligaciones derivadas del presente Contrato, así como de infoOTSC

do] posible ineumptimiento que se pudiera pres^tar con motivo de éste y de vi^r la
correcta diligencia de “EL ARRENDADOR". yy
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IHKIPWAOQN ’Ufil.CA V PQOTfCCOU Di
DAVCS PERSCmiES oa tG'AÜDCÍ PuEELA

NO. TLAT-ADJ/22rr023
FLAUQUÍTEPEC rUEfilÜ \(4GICQ
u ÚT fcn I7« C Wl oc.—

CONTRATO ABIERTO REFERENTE AL ‘ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO PARA
EVENTOS SOCIO-CULTURALES PARA EL EJERCICIO 2022‘. QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL UC.

PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA '‘EL AYUNTAMIENTO': Y POR LA

OTRA PARTE. LA PERSONA FISICA C. MARIA NIEVES MORA HERNANDEZ. A

QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR"; Y

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ‘LAS

PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:DECLARACIONES

I. DE -EL AYUNTAMIENTO"

1.1. Que el Municipio de Tlatlauqintepec, Puebla, ojenta con fócultades sufidenles para
admlnlsbar libréente su hacienda, en lórmlnos de los dispuesto en [os artículos 115
fracdbn I II y IV primer párrafo, de la Constltudún Pi^ítlca de los Estaos Unidos
Mexicanos, 102 primer párrafo. 103 y 105 de la Conslibjclón Política de! Estado Libre y
Soberarw de Puebla. 1436. 1437. 1446, 1448, 2679, 2709 de! Código Civil para el
Eslatte de Puebla y 78 fracc^n I, XVlll, XXXVlll de la Ley Orgánica MunidpaL

1.2. Que. el üc. Porfírk) Loeza AguKar, en su carácter de Presídanle Municipal

Constitucional del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con las facuBades

necesarias para la celebración del presente acto de conformidad «>n lo dispuesto por
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102

Primer Párrafo. 103 Primer Párrafo, 106 y 107 do la Constitución Políüca del Estado

Litxo y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado da
Puebla, acreditando su personalidad la Constancia de Mayoría expedida por el
Instituto Electoral del Estado de fecha once de junio da 2021, el acta de la Pránera

Sflsión Solemna de Cabildo en que irndió Protesta do Ley y el Acto de Sesión
.&lraordinaria de Cabildo ambas de fecha quince de octobre de dos mil veintiuno, en

-rayovpunto niánero IX se le arborizaron otcultades para suscribú’ toda dase de
Acueraos, Corrtratos, Corrvenlos y actos Administrativos de cualquier naturaieza en la

^ t^a Interés el Municipio.
T^Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el ertloáo 120 de la Ley de Adquisidones.
Arrendamientos y Servidos del Sectcx Público Estatal y Municipal, manifie&ta que la
Dírecdón de Egresos, será la unidad responsabie encabada do verificar el

cumplimiento de las obCgadones derivadas del presento Contrato, asi como (to informar

^^^t^rincumplimlento que se pudrera presentar con motivo de éste y de vigilar la
fefre^^tgencfa de "EL ARRENDADOR".

I
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tfJFOÍEAMaCN =0GUCA r P<»TcCCiOfl Di
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r

SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA DEL AÑO 2022

ADMINISTRACIÓN 2021-2024

EN LA CIUDAD DETLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. SIENDO LAS NUEVE HORAS

CON CERO MINUTOS DEL DIA SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIDOS. EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON

DOMICILIO EN AV. REFORMA N« 47-A COLONIA CENTRO, TLATLAUQUITEPEC ,

PUEBLA SE REÚNEN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCI^^ U

DEL MUNICIPIO DE TlATLAUQIJrrEPEC: C. EDWIN DAVID CRUZ PERDOMO^^^
C. CRISTINA ROMERO VILLEGAS Y C. ING. ALEJANDRO MEJfA ESPAÑOL (yy
EFECTO DE LLEVAR A CABO UNA SESIÓN DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA. •}

i
I

i QUIENES ACTÚAN Y DAN FE DE LA PRESENTE, CON FUNDAMENTO EN LOS-
I

ARTICULOS 4. 11,20, 61, 64, Y 65 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA

(
^ 'iri i.' 1! .A'^¡ ihi'iüi 'üi'i' i'-ip'ü-’í'"LA SESIÓN ES “PRESIDIDA-portel PRESIDENTE DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA. MISMO QUE ¡OBTUVO’IA'MAYORIA; DE'VOTOS PARA

i?' >I 1.

OCUPAR DICHO CARGO; QUIEN EN USO DE LA PALABRA DIO INICIO A LA

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO

POR LOS ARTICULOS 43 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCA A

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA Y DEMAS.

RELATIVOS APLICABLES. SE PROCEDE A REALIZAR EL PASE DE U^A DE
ASISTENC A PARA LA INSTALACIÓN LEGAL DE LA PRESENTE SESIÓN:

Página 1(3
«a.
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Ponente:

Expediente:
Folio:tJSrnuTO D£ T9AH?PASE^Í3A. «XcSO A lA

iUFOPWAClON PuGtJCA Y PCOTECCSíi Oí

OAl-CS f’ÍRSO.-JALÍS OÍL ES ■ AOO CE P^^ÉLA

TLATLAUQUITEPEC
«m» Kx«» t>riC«>\Ti\L:i»M)

cmtuinbrcsytraditrkutcs

CAaaTÚLA DE CLASinCAaÚN De mroRMAaólM aJNFlOENOAL DE UV VERSIÓN PÚOUCA

TESORERÍA MUNIOPAL ' —L UNIDAD

ADMINISTRATIVA;

11. DOCUMENTO (S): INVITACIONES, ACTA DE PRESENTAOON Y APERTURA DE PROPUESTAS, ACTA oF
PALIO Y CONTRATO RELAOGNADOS AL PROCESO DE ADJUDICAGÓN CON nOmERO
TLAT-ADJ/22/T07S

PROVEEDOR; FftlSKY EVENTOS &A. DE CV., RRMA'de'pERSONA FÍSICA O MORAL

CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL; INVTTAaONES PAG, 2, 6 Y 10; ACTA DE

PRESENTAQÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS PAG. S; ACTA DE FALLO PAG. 4;
CONTRATO PAG. 2-11

III. LAS SECCIONES O

PARTES

CLASIFICADAS. ASÍ
COMO LAS PAGINAS

QUE CONFORMAN;

IV. FUNDAMENTO

UGAL

MOTIVACIÓN:

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO III "DE LA INFORMAGÓN

CONFIOENOAL* ART, 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMAaÓN PÚaUCA; ART. 7 FRACOÓN X Y XVII. DEL CAPÍTULO III * DE LA

INFORMAQÓN CONFIDENCIAL* ART. 134 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMAOÓN PÚaUCAOELESTADO DE PUEBLA; ART. 1Y2 FRACCIÓN IIV ART.
8 DE LA LEY DE PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES EN LA POSESIÓN DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA; DEL CAPÍTULO VI “DE LA

INFORMACIÓN CONnOENOAL' EN EL NUMERAL TRIGÉSMO OCTAVO FRACaONES

I Y III DE LOS UNEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE OASlFlCAaÓN Y

OESCLASinCAQÓN DE LA INFORMACIÓN. ASÍ COMO PARA LA ELABORAQÓN DE

VERSIONES PÚBUCAS; SE INFORMA QUE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

CONTIENE DATOS PERSONALES PERTENEaENTES A UNA PERSONA FÍSICA

IDENTIRCAOAOIDENTIFICABLE, ASÍ COMO DATOS BANCARIOS QUE SE REFIEREN AL

PATRIMONIO DE UNA PERSONA MORAL, POR LO QUE EL SUJETO OBUGADO AÚN
CUANDO EST£ COMPROMETIOO CON LA TRAN^ARENOA Y EL PRlNaPIO DE

M^GMA PUBUaOAO, TAMBIÉN TIENE LA OBLIGACIÓN DE CUIDAR Y HACER BUEN

USO DE LA INFORMAOÓN CONFIDENCIAL. MISMA QUE NO PUEDE SOI PUBUCAOA.

POR LOGUESE DA CUMPUMIENTOALAOBUGAOáNESTABLEaOAEN ELCAPÍTULO
II 'DE LAS OBUGAaONES GENERALES DE TRANSPARENCIA* EN EL TÍTULO QUINTO,
ART. 77, FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y A«‘CFV:* A LA

INFORMAOÓfyglIil
DATO PERgONftLQ

Y

DO. ESTADO DE PUEBLA, SALVAGUARDANDO CUALQUIER

EL DOCUMENTO DE REFERENCIA SE ENCONTRASE.

V. FIRMA DEL TITULAR

DE LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA:
.f a'liC a ■ffiíWTirÑOLASCO Luao

TESORERA MUNICIPAL

FECHA V NÚMERO

DEL ACTA DE

SESIÓN DEL COMITÉ

OE TRANSPARENCIA

QUE APROBO LA

VERSIÓN PÜSUCA;

VI.

07 OE NOVIEMBRE 0£ 2022

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA

lorreo electrónico de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, enviado

te/cuenta de correo electrónico señalada por el solicitante en su solicitud de

acceso, cérr^ísance. de respuesta, con las versiones públicas de los contratos

^0) solicitados en la pregunta 1 y facturas de los gastos erogados por las contrataciones

sgpaladas, requeridas en el cuestionamiento 3 de la solicitud de acceso folio

*^10443922000076, observándose lo siguiente:
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@ $ 5 @= M Gtnail ^ hsefí X S

. f SOI B e e a D 1 Pt»u ( > Ei<I
{ / IMacur

Cwitestadón en su Totalidad a soOcitud de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 2104439000076 s B O
Q ^ibidn

lS C«aa03

a

0

PUESENTCQ ewTldmi

» uá

o
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{craaziónensjiitd03dib^i:±jdoi<nima(dD21ftUR2XCO}7lRnciÍ9at<áCtb ne:^x:abBas(c{t'r;;:á£^ pnboi^sea^Ridcíasuiuigpid irataoBUmb
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Las facturas adjuntas en el correo electrónico se observan de la siguiente manera:

000012

yk FEV08072BP11

PRSKT EVENTOS

Fdlo fiscd:•mi

00001000000612945702Mo. ^ dd OSO:

tdi> 44 8«ta:

C441go postdf tvcha y Iidw cto
•misión:

Efaets <to cotnfirabBnt*:

Réi^nvn fiscal:

EsportaclóB:

F

MTP9M216QP7

MUNICIPIO DE 11ATLAUQUITEPEC PUESLA

73900

2022-1(Ft1 ITST.-IB

HMM« ncAotor:

Ciftd^po««ddd ■ngreso

Ovteral da L«y Pantanos MtoslMiCon

lUglnm fiscal
rscaptun

Um>cn»:

Pananas Montas con Finas nc UcraCMa No.

Oasaoa angón ral

Coneaptos

Oamá o«

iSKISS.

Has

RM SMJTUI Ti ««««««o

Monada;

Fomiada papa:

Método da pago:

Subéotd

Irapusstaa «saiadadoa IVA 10.00%
Total

SS6&37a.31
fio non no

f 42s;poaLOo

PesoMedcano

Tísnstannda alacOOrlas da

Pago an ms acta aaNbteWn

ramo 28
fiado OoltBlOal Crai

*»XMawsc«5WAdiwa<vfa>.i(yi»,ajinL'irva'ni»im
adKNMn«iVJsKaiCOA3FBw:c7irv7aMIba4ayidaSdVVEnodClirriUJiad^Sat«aAo<SI<TSa7*loAirn4aaiPsrveChitflB>Md«««01C>aMM)K047JVE«ol«lS%Mt4JUCaiBauZSaedC
hgC5»aGahb»taiGgi«9fa«BimPwooiiHmacqaYAefipOQajFÍa3a4Q m

SatodSMddSATs

fT3arOaaq2faB97BHa»-s4g7V»iJTXd:5nfieyn*-ngON>»Ypi*Y7aa«aL4AaPO. B:C»

oa/SJ.m7TF«lt«>mav»ai »a>T»a««.mMa.<iMyT>OTS.i)Amnn
ra4nniltfZi>»U»^vaTinaaeaQddc««SVt4»I<iTUrMn™ZIJMl

13: J3 Pl.llOCgcaBsaaaa tOQOiaPSB tJfa/.¿blH4£E3l[2ggZ.tO.|1TI7grj5P«AS0ei0a4TCIH*<WBnSC»!6WUWHXV»sotP»t»^paaPuallLnlBM)CW3YBT
OHwosnaijvr»c»*io<HUoood=T3c«3te<3fciiiFd4U7a»o*a«*37HMmgKC7X4a>aa«o<iNB9hH«Yiw»wiT»a»:ca4aePO«ftj{»9adPaw<»aWi»c«.€OfOfB
Ncc7ym7aArd44airtds6<d'/vsna<tHe)nrouiadCaaAyfio>4«<MfntsT*k>*na uaa9Psfraatvraids9dtRRncMM*»«cc47arituaMPCWsfiMTB0uze
i»ooctiBeB3aoM»«aniapLi!»>finin«jFHOOd<iodoo«taeRgoQnjF«ado—paoi>ii»ococsasi422»ia

aMEOBloaCTCO

oeooiaaeoom6M22aa

Fac«ia|lOonidac»<Wles*Mn: 2022-t<M1 t7-.57as

Noida sarta <W. 'ftAT

28 Te!: 1222) 309 60 60 V'/wv/itaipue^org.mxAv 5 Ore 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022.
210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:JiSTmrO D£ ACCESO A LA

ifjrOPMAClONOtj-GLíSAVFcOlECCOU Df

DArCS PERSCMALES D£L ESTADO K Pua^LA

onon.13

AAA1 CS9»4ff^4AaAr/£i3F>3A3ec10717^

00001«»OCOSOt46S02a

73740 2022-10-15 Kl:39:0€ ,

LUAJ731227EJ7

./UANA LUNA ALVARCZ

FoBoHseat:

Nc. de eofts del CSO:

Có^go poUd, fecha y hera «fe
emiitan:

Efecto de eooiprobenle:

fUgtnen fiscal;

41

f4TPQ3021SQP7

WNICFIO DE TLATLAUQUITEPEC. PUEBLA .

Gestos en gcsvrel

h^eso

Personas FUcas con AcfivLladea

Ervrvssrteles y P>cA)sloi«^s

Concoptos

ClM*

UMM

ClnvdilSfeAia» IMOtf P—tmnísMeIdniSluaUn CVOM VJomMlQ

USX I r** KO»lB sn»aiQinmmoa «

Tea Tsue
FtLíir Cuta

Tm is»k% .

AntgnpnRntrMmniMCoMniQnTa’tSieiiaaamil^eXMi ttOSi
ta BBOoni. non. baby. UarOi^ afáiK *s Uk. cb n^dí tn

bO> an eaai da IUhi«. ‘ e LSa «0 coa e^MílLA

hipara1^ BiMtapOOPS
na et

qmiaoNA TlWPda m»oa

S90.ooaoo

»4.eúo.oú

134.BO0.K

Sobtctal

ImpiMstesTraeladsdoe (VA 15.0000%
Uoneda;

Forma da pego:

Uítodo do pago:

Poso F4exlsam

Transferencia ^todránicá da fondas (éKAij'a SP^
Pago en una cola eifüUciln

Totd

SaSo«6t44a<Cfa;

pti^<'B,tf5Tnt<.i./tww»0i^y.-Aft7iniyxiijwPinL«.Ai^>etaBjfttMn^7>jjy«m-Am»ipWftji««unaqrafM.incaAcuPULTicMt«Eatv?abtikb1gw<agpskaD0<M

B£OBEnIMEprnOf1*C8LrpATMMKReidQ}Ci]5K)4»SESZaTepWzaH<it<t4Fzr/lp EaE&«aCTTb1p3aXrMcetluaTiTKQCmHeBxkf%noa^«F^jm>xVy/a^
VO>f^(ZuRiCtASi1ñ’3LaAak£8VAinCqNFBX#AKHfA>H>yf>ylAf" .

itrOn

t«ae^>ldaÍ3A1^

sp1UT2ZAy£trMiaiFT&BP4EftYai^Ka9sN^lAtX3U^*eap3rnN^1p*)C<ni7«7liniAZ13Rn4TK£rB43iny7yOG«VúdUKiSM2]f«r<b9raa}«S7*xn>tefin'0>VnH4a r2^lAUSUc

Y1A1y^*4I7UC1»S»06XStta«Ueas4VTMUSdailfM7*«OC5c£HfEHQzA*9GoK^IS«t4)Eii2f!tir9HN3Í>«aTrS2fkdnrUldte^dr^4JLuadMA2SMfZ41Ai^^
tft^:fTtbihd:F*hiJBalC£aTV/VXBiarLM>cOlASTrroWDirXeo3»

Cadkiu OriglniIddefiacdaBMdadactrafkecUa^^tildtlSAT:

[|1-1UAAIC89MFF>4ASA.Aa]F-auaE107TrB2j2IZM(>.lSTI»S7:SnSATS70701MCI^n?sa!lUA*3JdcCHi^/CQcF'

PfrH?^A*yH7g'^TPTwyp3iiyniiHhryyMtrfi«fMHnfVny;ift«iieHitiaiSDKa!HnQcQawcUiazin7>tzeeHn3rjfBlKCEEiflM£on4«i*q
üV1MinitlrLnAaXs9040d$SZaTa(M’AOH«H<4fzIV¥eXEMiaZR<8aS(>XzMaik<ikKl.TlYRUtHUSSB>íkF9BP.Ose>C^
Gte7iVOiXJ«í4hQtkAST^GA9!i««íV¿8iTttB#<FeX«HMHMjltU)fV^P»^

Foefta y tion Os eertmeadOn:

lo'UrPXUiAIctíVA

i\^RKIY

•rdiS CO:S7^(VCdsIpnhrHiilordeesnHtedte SATS7tr70iNNa .

Nd. di ente Od eotfCce^ SA^ ^^ «I^l^^qaiaMUSaza
^MO 28

m

29
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:NSTITUra CE ACCioOA L*

in=ORMAaON oOüUCA V POOTECCOtJ Oc
Dires er!?SC>iALES KL ESrAM D£ PLEaA

000014

aiw vivjssoiagts

JUVENTTNA VIVEROS VIVEROS

MTPSOXZISa^

MUWCIPIO DE nATLAUQWTEPEC PUEBLA

Casias en general

FeSefiseBl:

Nadeurfadel COT:

MA10C37-<I344-185SVWBE-D3R:AOSCDE3

0C0010Cn»0SOt4G5(»S

739002022-10'2112:32;tB
•>

RFC C6tflgg postad fecha y hora da

No] m

ETedo de comprotanto:

Régimen Rseeb

Eigrwo

Ri^pnen ShTyMcade de Confianza

CflM-J

r Conceptos

OMMerMoCt*
ne MeTirriíKii CMkM tMdad ViMrwM» InpM «•.dipMIMna ■a.*

»*>

maietu I E4S aiiaatLCO aiTTOw eae

Tmo
' ' COOM

tdimM

Tua \2VJn

BERVK» BE TMhSnorrz PW UHMLMIUI COVUMOMiai DO.
tAMO no CE turuueiiTace, pubua ^rnaasi Nrems oo

Vot
OMortKMn

IVA Tono» ziTastito

ainseoo
eceew 02SZ2) aumu

TmsiBa

Moneda:

Fennadepago;

U¿Coda do pago:

Pese Msstcono

PefOerkir _ _

p«..»p.,d«»«»<,J!£SURS0SFISMLESÍ7¿;S:;;SÍ£f’ S
To(d

SubtoCal

Oescuonto

(217.99000
S0.00

SS4.B7Z0O

S 2.724.39

S25O097.S3

OPERADO

2022

S«D o«SgU dd CFDt:

CMaNllIBWWW»LTlf»t|[pAfapjeX31>|ffrfg)flBaaa<gfO>fe«i««tteil»iiaaTiCAQMlf?^ww<
7i4FWldeX)Ka^S)^<JSw»alI^3EC«ROStU.<»MCeeOB1lí^151«HMA«

ScBadioBildilSAT:

AM>q&)MrnTTlM;TliirjfWT1<20clo6PIPVMO]<e*VU£K2«3cAmvtS9VIKnu*<U*SIt4<cíRRlCeCaZna>«Tim[XOABOSOEOejCO(WV«9TÚ5^

dMhK£V1zKrr«7if«9/*BeSi1Q£lGG^e£ilnU3(soct\maAOt*aAm)V&OpQAimNUI shIU£0«SVgeR^NCHKgerJSn&nUGBMTÍ2HX)qCTUSU^TAb8h:aA7Cr8^
8{áflU^1»J1tOgViniI>»isA2ZOC(bmdEoaS«Jdi^Qq(zS33t^

Cadna Oi(g!ial dd complHaerto de csi1tneadl6n <Ds9*l (Sd BAR

|1.1MAItlCI7-48444&S»A43e4SFCAl]22a£I{2m2>tCUrm:3&S<^T97Or0tNN^VeGYTl^QQBFWEiWPVV7CWUeO1<M*E7l'£4taAYt
ZlfiTHz7UCUOfiKdljeOrptl«taT6PDRIUK(2£aNdVBe3sUUE2eUeaiU^3ritBai7U4SFMMXE^aS7*WALftecRSÍUQ(»^t)9VVMf<Pi.TipH7iA
<A(RCX31i|pPSAnKMNx7DNciC(C0lYMAiadH>CDsapxaAra>adtw^viXQ0(SVc^TK4azQ2CLffl8iywgZ9lQ1OCt««uQpC9niirv)O0n£Cp3
taXcdiMtf'»M<aQ3CKiFpzi(ekinM£Ec«RDGiu.od;acGc03tuzn3iHuÁss]i)oaMDoaxosowe5aiq
RFC d(4 creedor de caitakscMK SATVTSr&IWO

Ha. de Md* dd CMdSccde SAT

feí0

1»

FacfaiyOarmdeeeraMCi'iit! 2CS3-1[>4112:3«.M

otKciooDooceowtst&a

30Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P 7200Q Teí: f222) 309 60 60 WA/w.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:jtíTraro ce aocísoaia

iUFOPí AACiOM publica V PfiOTKOOf I ti
DArCS ftRSONAlíS oa ESI'ADO C£ PUc£lA

.00003-5
JOSE ROSAS CANO

ROCJB504C72SD

JOSE ROSAS CANO

kftTPdSOSIEOP?

MUWCFtO DE TLATLAUQUITEPEC PUEOtA

Gastos «fi gansfal

FoSoflscat:

Na.(}eMr(a deiCSO:

Código postdl, efcha y Kon (i«
emisión:

BcctD da cooiprobsntK

fU^Eman Aaea<:

IR AMtZJ7E-<B0»4K:GeA0ACF0CDO80BK6

OOQOIOOOOOOSOMSSKO

73680 2022>10>2014:24:1)3

iratwlsan

receptfift

hraneeptoR

ln7«H

tncofinrsdán FIscsl

laoCrot:

Concepto»

MAWoCnuaUa IMM VricrviMriB Ni.a(>Maa«it* IM.«iaiMUSMdM

g;i3«OT 1 EC9 vmno

fROOücgCH oe vioeú pkuu Mana ck eaauwj aywtam

ono D£ UWUüOJTB-aX WEBU etilf» a. irika f
TI»* TCM»

7^ .

Tortdo

b*t bWM

lütiwÉjfgé—igtmiaSattt}»Bhgai.<1—13100»Bron» OloitoaOnCiIpcUn PA ■•anaae» tm taoxD» uoDAca
{■niM,iiia»iEpai pnirtwvm)

VMemfleaihOio¿n»**i««jidd»»oi—D#pioi ^•■(ncunixafv
.UicicaBatMB

Uoneda:

ParRadapSQa:

KWtotfe da pa9«:

Peso MoxicBno Subtotai '

Pordsópik nocoAn/^ knpuestwTnwWaiw IVA 16JM0C%

PagoanpareiaDdadesodifErido R^WQ gfi ^****

$er.saaoo
' $14.000i»

$101,

2022 .»tfo d^ail (W CRK

E*W^je7frFM?S«eiP0O7Kdfc4JCwTCtFa>^5s30W«TtgWQ|itiY)f.06Fi><eCÓR9»1ft4rta6a4fe^IctaTdtScp>aW»»W9S6fc^JP3tBB»¿4«^
mX3i&NynegvcAnaniNZt^mRyVsvzR07Xd;e«)<:«3QI«=x24«m)EBNnUUax(MV«zYR!(yiSA/feeWMlO^/<S12S*oJPrfSu;eirf^qH2!D(tJ^^
jwacouhcíwipfcWKm^QTMssidwauiyíevwjKAvtK^^ •

iRp»

&*B»i£9ad(MBAT:

cei{tR3nsRuF)kQOcspvpei:v3^JCD<S»esGEC«WSTOOi|C«i.^V»ACeitHN{v(^<m2fr>4cd(ZW8cRHeOnOOfef«(9aiOCRaArA3UAKgyUks*ei^
wg>readLmcniRMJhxgacpuBM«vvgr>firfówaiLVBfaiZiodaoe<4EXQgvioHWrrfti?padgdi(v»aiKaamife.rfMj<rfbtii.tftn3Qe«flMomí-rfiuut^^
t>^a)(^>Riaa.»d(OaiJl^SMc)«»^JQp;i2tQclKaiW>>>

Cadefta Orfelul dd conotfEBRto de c«cSc>c<4n (SQbl dtl SAT:

ni.1^1237E'480MaCÓÓ4DACrCC00Qa03KU312'1(>29T14:2SO1|MTBr0mNN3^«MPStc7>R3t7SirE<1POq)7KitlkAlMiraF3y^
RZn)idO)iitVvGeFd<aONSMir1IUHi>S24ii|<]B(vteffKSSaeiX3kVl4ajn3GSiakUPai9aiUim1ROnOESUSIXI73Ce«ty3WD09UNti)n
N213jdMRyViMR07Xi;l)O«re>)ClRFtí4d)MO'»iMUiXklAio7iilBzYRp^VtcBí\iAdii£TaZNW3t/S—UIMBuqEui?^
PHs¿CEJtieCa<iaR0iiW¿g»QTlLqrj3y»qXKIBHCTgEYWUUKAVaao«=»pH»1OX00(gO«*65O?gt| y/
WC dd pnwatdca da caRglaclaa: &AT?n>7IKNNa '

No.<>caaritd<4«*<iM«sdoSAT' QQOQICOOOOOlOMggd

FacftajftendaeartnewtSn: 2a2l.10JS14a^

I

\
V
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Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado;

Ponente;

Expediente;
Folio:NSrmjTO DE T?Af4y!A5E>;Cul. WXE50Í. LA

ÍJi^lpWiCJON auSUCA Y PCOIECCOU OE

Di res ftr<SO.SAtES D?. E5*ADOOE f^jeeia

000016
&

R imíaof:

^«TdlQC
•CCptCH!

n twpton

AIPI76t20eU9

tGNACtO MRJETA POLO

MTPSsaZISQP?

WUNICiPIOOeTlATLAUQUrrEPECPUEBtA etnMócc

Gestmansensfai

PbOofttcH;

Na.deMriaiWCSO:

AM!CA7»CO4&4C1&A23&«AEl>9aA1087D

Docoioowiooso<4gsa2a

73900 2022-10^ 10:-(2;14Código posto], rtohsy hora da

Etacto da eomprobanta:

Róghnan flsci):

Ingrasa

Penana Rsicas cmAdHttadcs

EnvrasarWss y Pntelono^

crot

Conceptos

- ftsunlcto
IMM ■ VAtanbrt» tepMli

IIISFMO 1 gWWPP gMtaoo sarooj»

(SVTA E€ CSKVrrO CBWJX) YTRM3US0M »rMEOOCK BIFTCRH
er ea *taCR KFORHC CC KU MUMSmafiCM 2G»^

npa Taa*
PMtBÍ

Tna

Tío

024
TiMfaW SUOIM ttoetaí (OMW

I C4» I sPMcro I atoMi» Iaimito I Ttcraa?

Ufa TMáa
FKtcr

TIB4 Ba«
OfWlpcMw KNU DC 2 rWdMUS LB> DE SO

r«i4*fa siflxm T. «OOTIi rao»

IBiiBtaop i t EO I gPWiO Teoja»~1 tflúaao

TIg> Ti
rtwTOtlOlfCM* REmADEUUPUMTACeUaeeBOKW

NA Tiojgf» Miaap>

II 1 ~ B«~ r SEiwao'■1««0 I ItfO» T*»!»«

TlfO T*M0
F«iar euMi

T*M toinom

baunl* T»o B*M
DlMsIfi REMA oe S UCMTCmCS ce wao

im TW«>>> M090 ¡84 JP

I ] «0909 I íMwaa 1 SñiTOOt Cp4a «roo

Tío T«*ao
CUag

T»M laaiew

Tí»
Otidícite RQdA OE 6 UONRIRES DE PISO WQWa

TMate 200200 4ooa>

n 1I E4> ' > 'EBAnC»■ntiaco I.4 OBOOO HMM)

TÍO Tn«0
T»»KMACEUNAieECUUSRAeiCITALOeTSCAMUa Fi

NA Tratfab toa» iajepci% tafl)

] 4JOJXO II 64» I CEfiMC»KWiaiO 1 «ana

Tío Tius
OPERAD 3
^mQ.21

T»W
'Ouenfctú* AfMACCASWIMUmR FBNt ' CiMH

NA 400002 Twi l&nBO» nano

1""^ I Earw» IitAiaoo 1 2«an> ami»

Tío TmAo
Cuca

laaoow
2022 TÍO •4(0

RCHTACC4tCDt09

Na TMkto atajo T. 4*10»

— ••“ tiMteoo’ I 642 I aeitw» I o»JOt aajo

Tío TU40
CwMa

11000%

lAfulUO Tí*

TnanM

Bm
REKIA DE 4 UCRÚFONCa HALAVEnCOSDncracMa

NA cao•300

c
Subtetsl

bnpwstBsTnsladsdas IVA 1S,00(N7%
$ 90.000J»
814,400.00

t104,400M

UonM^: Pe» Mexicano

Pordfifljiir

P^o tn partióAiades 0 otando

«jpadspsgoi
itodo ds pago:

Total

32Av 5 Oté 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72000 Tel: (222) 309 60 60 -www-itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:

Expediente:
Folio:.'¿rmUTOOE T?A^iSP*^^C!A. «XSSO* LA

ji^waoii ou'CiJCA V pt!oncc£íí d?
Di res oersa-ALESoa. es'íik) de puíbia

t

000017

•misen AJPI75120eL29 FoOoflseaL* AAA1CA78<aX&<(C1(>A2ga^A£DaSA10BZD

f

¿¡bm^MCFOH

C<j i£iaXiAnYOMi^tfX4*ieCniKAliCi<JtWi54Ati3iO^tfd^»U2FMCn9vJmiiZhEhKAmiwna*KJifVR]nO(«41«V;E«e<l[TciOr«(DS^ChTWi£0Oiia2£flf^^
ilAllqi3QV«xlJcl2<if4SvJOtjVEOIi/i/*tH3(^7CcHiiK9S04pm'09<XnKI«<MvcNl*19w»'TPQ«e5^UT*A«ejrOO<At€ul«HNi7iXL<S!¡aUTVVOdG^YN(MaNn^^
>¡nwnVBC<XMj©i<QArt«»teCUiJít»iQ0<<*ABQO7flFR|i^

y SalO«9fl*IMSA7:
KoOg)T»fteq»yi^OWl»WMiTbZNr^ZhfCd8Mv^tft»BliOriYX»COüajaiftkffrf»n)gjaKiiVioUkajOa«fyi»APOOfiaA1RaW»ftia3£mSCCtfi2Aig»^
«0)«yUrRXaiFZ»3fW.^fViMMACtaTUi;)Mmir/«^Sk}»«^9<lnuSiitZHii«CUiiVM/MinVJMUnt«Cp(1k£«»vHIKF470]iCgoÍi08/a^^
qP«i»7)«RUriU*CCKiiZ&'*M^HP*BC«lAZm9nee*fW7U2XFirrO^

Citfgfn Odi^t (til compItmeritD da cerflfloactdfl dlgU dd

|1.1tWv1CA7^<O4MCtC>A3;MA£D9<]A1Oe7Dpa2-1O-Snt2t3qSAT?n>7O1N>O{UHin«(V^0VQim<P«Mr^£rYlKM2skJ;sMAh3S

FaBHJ^PaoC^^g^JZN^í£^^aW/KWJA>01^.T;y«J(«8^lrt«♦BaTa^a^Ba?COT^TV>tf^QuggrlRe(^ylgglQap3E^■USBVB^tInl^J^JS^^VoaJ
WAWtqyWrtOnfVr4!vJ0a)^1lJhlVH>1^Rm7Cddw9EO4p2VMe4lQLKIAi>|«N].*t!>laT?Q^>B5»UT•M»JTaOcAwEuM<^)^

EKWKK^KOd?MWBa'O<Xi9y9<AO*<i^t»^Lt(VZGI«i0*v*AdS07iFf^Hqt«~fXM10000003Mtt

Neta¡rhoradacanJAcscLi/c / 20íZ-1d-9S ll^oaiRFC dal pwMCdar da eardtseacián: SMQ70791NtQ

Ka. ite Mrti dtl cerSlods &AT oaxnoooxo5044asD2a

OPERADO
RAMO 28

2022

33 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipLie.org.mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C P 72000
I



Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquítepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

üSTmrO DE •RA.'l5P^3E^.C^. ACCESO A UA

tf JFOPMAOOíV y F<»TfCCCíl Dt
DArCS fíRSOMALS OEi C7AOD DE PimA

onoo.18

UME^0222ICS

EDO) JAIR MARTINEZ AOUILAR

Folio ns««l:

Na.deufi«<l«t eso:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Ponente:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquítepec, Puebla
Nohemí León islas

RR-2164/2022

210443922000076
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Lo anterior se le hizo del conocirpíénto al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada, tal como quedó asentado.en autos de fecha veintidós de febrero

del año dos mil veintitrés.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para copclúir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de d^ ^
sin materia el asunto que nos ocupa. ... _

\I
/ 1
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Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquítepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:riSTflTD DE TÍAf.tí4=c'.CA aCCESD A LA

3UEIICA i PSOlECXn^l D'

:ircs ES'aOO D£

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, el cual consistió, por una parte al remitir los

contratos celebrados para la realización dei primer informe de iabores del

Presidente Municipal y las facturas de los gastos erogados por las contrataciones

señaladas, información requerida en las preguntas 1 y 3 de la solicitud de acceso

folio 210443922000076.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para ei mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción ill dei artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

UNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

^reeíamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

^o^lidad requerida, en términos del considerando CUARTO de la presente

resolución.

En el mo to procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

talmente concluido, sin ulterior acuerdo.

38
sote201 Cen-rG,720C0 Pue.CP 72000 Tei '222)309 60 50 'aww iiaipue erg mx



Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folio:

.•JifTiro 0£ ACCESO 4 w

“liGUCA V POOTECOOfI D£

Z- res f?r!SO':AL£S DB. ESrADO DE PveELi

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec.

/ '■

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintiséis de abril de dos mil veintitrés, asistidos pof

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITA EL

COMISr^ÑADA PRESIDENTE

FRANqifecp^VIER GARCÍA
COMiátONADO

HEMKffiON isla;

COMISIONADA

NO
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Honorable Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2164/2022

210443922000076

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:ijsnriro es accssoa ia

!f JFCPWaCfJ SOC.OM DC

CAres tí nsc'—LES c¿i estíoo ce Pu-a^

ONIHECTOR

COORDINADOR GENERÁbvJURÍDICO

presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

2164/2022, resuelto en Sesión Ordinariade Pleno celebradavía remota el veintiséis de abril de dos

mil veintitrés.

PD3/NL1-RR-2164/2022 /MMAG/Resolución
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